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No  se  tendrán  en  cuenta  las  diligencias  para  integrar  el  contradictorio
aportadas por la memorialista  (pdf 04 cp.) porque como el mandamiento ejecutivo
se dictó el 17/02/2020 (p. 05 pdf 03 cp.) antes de la entrada en vigencia de la norma
que permite notificar tal providencia por el canal digital, es menester adelantar
tales actuaciones conforme a la legislación vigente cuando comenzó a surtirse
la notificación de dicha decisión y, adicionalmente, en la demanda únicamente
se  informó  la  dirección  «kalarcon50@hotmail.com»  (p.  23  pdf  01  cp.) y  no
«kalarcon5@ucatolica.edu.co»  (p.  4  pdf  04  cp.) por lo que se desconoce la fuente de
donde se obtuvo dicha información.

Siendo  así  se  exhorta  a  la  libelista  a  remitir  la  citación  para  notificación
personal y eventual aviso con copia cotejada del auto a las direcciones físicas y
electrónicas  informadas  a  nombre  de  la  demandada  y,  particularmente,
explique de  donde  obtuvo  la  información de  la  última dirección  electrónica
citada,  pues si bien no es requisito formal para enviar las comunicaciones de
que  tratan  el  estatuto  procesal  general,  es  menester  para  evitar  futuras
nulidades procesales (arts. 43.3, 289, 291 y 292 CGP; art. 40 L. 153 de 1887).

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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